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GARICANO

Ilmo. S.. Director gr':neral de Politica Interior y Asistencía
Social.

4." Que se dé conocimiento al Ministerio de Hacienda y a
la Dirección General de Administración Local, a los eiectos
oportunos.

lo digo a V. 1. para su conocimiento y demús efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1972.

RE50LUCION de la Dirección General de Admi
nistración Lecal por la que &a suprime la plam de
Director de la Danda de Musica del Ayuntamiento
de San Mal'tin del Rey AUl'elio (Oviedo),

Visto el expediente promovido para suprimir la plaza de
Director de la Banda de MúsÍCa del Ayuntamiento de SRn Mar
tín del Bey Aurclio (Oviedo), y considerando que las razones in
vocadas justifican suficient.t'mente la supresión propuesta,

Esta Dirección General. de confcrmic;lad con el articulo 226 y
concordantes del Reglamento de Funcionarios de Administración
Local" ha resuelto suprimir la plaza de Director de la Banda de
Música del Ayur'!tamiento de San Martín del Rey Aurelio.

Madrid, 21 de diciembre de 19n.-EI Director general, Fer
nando Ybarra,

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

RESOLUClON de la Dirección General de ObraR
Hidráulicas por la que se autoriza. a doña Adelaida
Mu.rcia Fernández para reconstruir un puente so
bre el rio Manzanares. en término municipal de
Vaciamadrid (Madrid).

Doña Adelaida Murcia Fernández ha solicitado autorización
para reconstruir un puente sobre el rio Manzanares, en término
municipal de Vaciamadrid (Madrid), y esta Dirección General
ha resuelto:

Autorizar a doña Adelaida Murcia Fernández pára recons
truir un puento sobre el cauce del río Mazanares, en término
municipal de Vaciamadrid (Madrid), con destino al uso exclu
sivo de la finca de su propiedad, denominada "Casa Eulogio~,

con sujeción a ias siguientescondíciones:

1." Las obras se ejecutarán de acuerdo con el proyecto, 1';1.IS

crito en Madrid, en diciembre de 1971, por el Ingeniero de Ca
minos don Joaquín Castro Bermejo, visado por el Colegio de In
genieros correspondiente, COll presupuesto de ejecución matcri(:l
de 523.200 pesetas, en cuanta no re."'l11te modifjcado por las pre
se~tc!; condiciones. Lns modificaciones de d8talle que se P)-C
tendan introducir podrán ser autorizadas por la Comisalia de
Aguas del Tajo, siempre que no se alteren las características
esenciales de la autorización< lo cual implicaria la tramitación
de nuevo expediente.

2." La::; cbras comenzarán en el plazo de un mes y deberán
quedar terminadas en el de doce meses, contados a partir de
la fecha de publicación cie la autorización en el "Eoletín Oficial
del Estado~.

3." En ningún tiempo y por ningún concepto podrán estable
cerse tarifas para la utilización pública del puente, En los acce
sos al puente deberán establecerse carteles de limitación del
peso máximo de los vehículos que por él circulen, específicándose
también el uso privado y particular del puente.

4<" La inspección y vigíJancia de las obras e instalaciones,
durante la construcción y la explotación. quedarán a cargo de la
Comisaría de Aguas del Tajo. sÍf'11do de cuenta de la concesiona
ría las r0murwraGioncs y gastos que por dichos conceptos se ori
ginen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del comienzo
de los trabajos.

Una Vl"Z terminadas las obras. y previo aviso de la concesio~

naria, so procederá a su reconocimiento final por el Comisario
Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue. levantándose acta
en la· que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin qua
puc·da comenzar la explotación antes de aprobar est.a acta la
Direcdón General.

En dicha acta se hará constar que Hevaron a efecto las prue~

bas precisas de la resistencia del puente y el resultado de las
mismas.

5." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Los terrenos que se ocupen no
perderán nunca su carácter demanial, no pudiendo alterarse
el uSa a que se destine su ocupación por las obras que se auto-

Instrucción de 14 de marzo de 1899, habi,'mdose realizado el
trámite preceptivo de audiencia. sin que se haya formulado
alegación alguna al respecto; estimando que la fundación care
ce de bienes productores de ingresos y no puede cumplir con
los fines fundacionales, estando limitadas sus fuaciones a las
puramente asilares con abandono de las de carácter _hospitala~
rio debido a la carencia de patrimonio, subsistiendo gracias!!.
las subvenciones del Ayuntamiento, y por e1Jo informa favora
blemente el cambio de clasificación solicitado:

Resultando que en el expediente. en su momento, se apor
taron la relacíón de las personas que componer: actualmente la
Junta de Patronos, constítuída por e' Ayuntamiento de la loca
lidad de Miranda de Ebro. actuando como Presidente el ilus
trisimo señor Alcalde Presidente de la Corporación municipal
v los Párrocos de San Nicolás v Santa María, de la misma,
ir relación de valores de la ürndación consistentes en cuatro
inscripciones intransferibles por un importe nominal de 75.807.23
pesetas y el inmueble y terrenos anejos destinado a Hospital,
tasados por don José Antonio Aguillo Ramos, Aparejador titu
lado, en la cantidad de 8.161.450 pesetas;

Vistes el Real Decreto y la Instrucción de 14 do marzo do
189J y demás ;:lisposiciones aclaratorias y complementarias;

Considerando que el artículo ,'58 de la Jnstn(cción de .l1 de
marzo de 1899 establece qu~ pam que una fundación pueda eh
f;ificarse como particular se necesita, entre otras condiciOlks
quo no hacen al caso, qun se mantenga prindpalmente coa
el producto de sus bienes propios, sin ser socorrida por (l1ece~

5~dad con fondos del Gobierno, de- la Provincia,. o del Munici
pio. precepto del cual se desprende con toda claridad que una
de las condiciones inexcusables ¡::'Rnt ostentar la condición de
estubJecimiento de beneficencia. particular es la de que se maa
tenga per sus propios medios, principaln:.ente. y caso de no
cumplirse este requisito se impone revisar el carácter en su dla
atribuido al establedmiento benéfico;

Considerando que confor'me al artículo 7.", aparlado 2.", de
la misma Instrucción. correil'ponde a este Ministerio modificar
las fundaciones creadas por voluntad privada en armonía con
las nuevas conveniencias sociales;

Considerando que conforme al artículo' 67, previa instrucción
del expediente examinado, este Ministerio puede declarar que
el capital de una fundación es insuficiente para cumplir lo acor
dado por el fundador. y que por ello debe destinarse a otro
objeto benéfico o modifiCarse el existente;

Considerando que, conforme establece el artículo 102 de la
Ley de Régimen Local, es obligación minima de los Ayunta
mientos el establecer los servicios de asistencia médka y far
macéutica a familias desvalidas. de suerte que implícitamente
est.e servicio viene a· constituir una prestación benéfica de ca
racter general y público. por parte del Ayuntamiento, con lo que
evidentemente se pone de relieve que dentro de la esfera muni
cipal existe un amplio campo para el ejercicio de la beneficen
cIa y con ella el objeto atribufdoal Hospital;

Considerando que la fundación de beneficencia particular
constituída por el "Hospital Asilo de Santiago"". de la ciudad de
Miranda de Ebro. que fué clasificada como de beneficencia
particular por Real Orden de 26 de. agosto de 1916, en la ac
tualidad carece de las condiciones básicas y necesarias de todo
punto para seguir mereciendo la calificación que en su día se
le concedió, pues actualmente el cumplimiento de los fines be·
néfcios, que en mayo!' o menor grado puedan satisfacrse por
la fundación. es factible exclusivamente gracias a la aponacjón
del Ayuntamiento. siendo par ello de toda evidencia que se plml
tea el supuesto previsto en los preceptos anteriormente reseüa
dos; y visto que el Ayuntamiento ('sU\, capacitado no sólo le
galmente sino también de hecll0 cemo queda Constancia en el
expediente, para elcl.lmplJmiento de 10"5 fines benéficos de e.'ita
fundación, prácticamente el Hospital está dentro del ámbito de
la beneficencia pública, con lo que resulta procedente acccde¡'
a lo solicitado por el ilustrísimo señor don Isaac Rubio B!anco,
Alcalde Presidente de la localidad de Miranda de Ebro; todo
ello a virtud de las atribuciones que concede a este Ministecio
el artículo 67 de la citada InstrucCión de 14 de inarzo de 1399,
declarándose por ello a la fundación ..Hospital Asilo de Santia
go.. , de carácter público y municipal; cediéndose en su conse
cuencia los bienes que constituyen la dotacién de la fundación
al patrimonio municipal, y quedanao afectados dichos bienes
al cumplimiento de los fines que servía hasta el momento e
integrados en los servicios generales de la beneficencia muni
ciprd.

Esto Ministerio ha dispuesto:

l." Que, previos los trámites legales il1ecesarios para la f<)r~
ma!ización de la adquisición de bienes por parte del Ayunta
miento. se cedan los bienes actuales constitutivos del patrüno~

nio de la fundación de beneficencia particular 4Hospítal Asilo
de Santiago~. de Miranda de Ebro. al Ayuntamiento de dicha
localidad.

2." Que por el Ayuntamiento de Miranda de Ebro, adquiren
te de dichos bienes. ha de darse cumplimiento a !os fines be
néficos de la fundación particular desaparecida.

3." Que en caso de desafección a estos fines. por haber
transcurrido el plazo legal previsto en el artículo 102 del Regla
mento de Bienes Municipal~s. se instruya Bl oportuno expediente
a instancia de la Corporación interesada, para su resolución
por este Ministerio, y


